
 

 

 

Madrid, 30 de abril de 2021 
 
Exclusión en la fase de valoración económica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto, del suministro de materiales plásticos y vinilos necesarios para el mantenimiento de la 
señalética en la Red de Metro de Madrid (Licitación 6012000352).  
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas 
presentadas, ha acordado, la exclusión de la empresa FRANCH INSTALADORES Y APLICACIONES, 
S.L. por el siguiente motivo: 
 
Metro de Madrid, tras el examen de las proposiciones económicas presentadas en esta licitación, 

comprueba que la oferta presentada por la empresa FRANCH INSTALADORES Y APLICACIONES, 

S.L. puede ser considerada desproporcionada o anormalmente baja.  

 

Metro de Madrid requirió a la empresa FRANCH INSTALADORES Y APLICACIONES, S.L. la 

valoración de su oferta y precisión de las condiciones de la misma, en particular en lo que se 

refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas 

adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que dispongan para ejecutar la 

prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas o la posible obtención de una ayuda del 

Estado.  

 

La condición “6.5. Oferta económica” del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación 

cita textualmente: 

“El candidato presentará una sola oferta económica y ésta contendrá una única 

proposición, según lo previsto en esta condición. 

(…) Si alguna oferta económica no guardase concordancia con la documentación 

examinada y admitida, excediese del presupuesto de licitación (bien sin IVA o con IVA), 

variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe, 

o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o 

inconsistencia que le hagan inviable, será desechada por Metro de Madrid, sin que sea 

causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si no 

se altera su sentido.” 

 

La empresa FRANCH INSTALADORES Y APLICACIONES, S.L., con fecha 26 de abril de 2021, 

comunica a Metro de Madrid. S.A. mediante notificación electrónica haber detectado un error, ya 

que no habían valorado una de las partidas en su oferta económica. En concreto, presenta un 

documento de justificación indicando lo siguiente: 

“Tras el análisis de la oferta presentada y revisión de todas las partidas de precio se ha 

detectado que no se había valorado la partida dentro de OTROS PRECIOS que solicitaban 



 

 

 

precio para »Papel estucado laminado a dos caras con impresión a color (1 juego 

completo para la Red de Metro Madrid – 3 modelos-, compuesto por un minimo de 1200 

unidesde de carteles de medidas máximas 1220 mm x 850 mm) » 

(…) 

Se incluye nuevo anexo I con la oferta correcta.” 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “6.5. Oferta económica” del 

Pliego de Condiciones Particulares la oferta de FRANCH INSTALADORES Y APLICACIONES, S.L 

queda excluida de la licitación. 
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